
 

JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA DE ORALIDAD CALI - VALLE 

Carrera 10 No. 12-15 piso 7 - Palacio de Justicia “Pedro Elías Serrano Abadía” 

Tel: 8986868 Ext. 2083 - j08fccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

Asunto:    VIOLENCIA INTRAFAMILIAR  

Víctima:  LEIDY JOHANA OSORIO CASTAÑEDA   

Agresor:  HAWMER MENDOZA MORENO  

Radicación:   760013110008 -2023-00546-00 

Auto:    1929 

 

Santiago de Cali, 7 de noviembre de 2023  

 

Correspondió por reparto el recurso de apelación interpuesto a través de apoderado 

por el señor HAWMER MENDOZA MORENO contra la Resolución No. 309 del 5 de 

octubre de 2023, mediante la cual la Comisaría Tercera de Familia Guaduales de 

esta ciudad, adoptó medidas definitivas de protección dentro de la solicitud que por 

presunta violencia intrafamiliar en su contra formuló LEIDY JOHANA OSORIO 

CASTAÑEDA, alzada que se observa fue interpuesta en término oportuno, por lo 

que se dispondrá su admisión. 

 

Por lo expuesto el Juzgado, RESUELVE:  

 

1º. Admitir el recurso de apelación interpuesto a través de apoderado por el señor 

HAWMER MENDOZA MORENO contra la Resolución No. 309 del 5 de octubre de 

2023, proferida por la Comisaría Tercera de Familia Guaduales de esta ciudad.  

 

2º. Notificar a las partes el presente proveído.  

 

3º. Ordenar la vinculación a la actuación de la Procuradora Judicial y el Defensor de 

Familia adscritos a este despacho.  

 

4º. Cumplido lo anterior y en la oportunidad establecida por la ley, se emitirá la 

decisión respectiva.   

 

Notifíquese y Cúmplase 



Firmado Por:

Harold  Mejia Jimenez

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 008 Oral

Cali - Valle Del Cauca
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